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SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DE TABASCO 

 
 

Villahermosa, Tabasco; diciembre de 2025 
 
Durante el mes de noviembre, el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública de Tabasco formalizó y puso en marcha acciones orientadas al 
fortalecimiento de los procesos de evaluación y certificación del personal de 
seguridad pública de los municipios. En este periodo, se celebraron convenios de 
colaboración con los ayuntamientos de Emiliano Zapata y Cárdenas, ambos 
suscritos el 03 de noviembre de 2025, mediante los cuales se establecieron las 
bases operativas y administrativas para la aplicación de evaluaciones de control 
de confianza con recursos propios.  

En el caso del municipio de Emiliano Zapata, se acordó la realización de 3 
evaluaciones de control y confianza, con un costo unitario de $5,500.00 (cinco 
mil quinientos pesos 00/100 M.N.), lo que representa un monto total de $16,500.00 
(dieciséis mil quinientos pesos 00/100 M.N.). Por su parte, con el municipio de 
Cárdenas se formalizó la aplicación de 1 evaluación, por un importe de $5,500.00 
(cinco mil quinientos pesos 00/100 M.N.), destinada al cumplimiento de los 
estándares del Sistema Nacional de Seguridad Pública y a la validación de la 
permanencia del personal operativo. 

Las evaluaciones se programaron para ejecutarse en el Centro Estatal de 
Evaluación y Control de Confianza, conforme a los lineamientos técnicos y 
procedimientos establecidos por la normatividad aplicable, asegurando la 
observancia de los principios de objetividad, profesionalismo e integridad 
institucional. La coordinación con los municipios permitió organizar el calendario 
de aplicación y garantizar el cumplimiento de los requisitos para cada aspirante 
o integrante sujeto al proceso. 

Adicionalmente, en el ámbito de formación inicial y profesionalización, se 
celebraron dos instrumentos jurídicos con la Universidad de la Policía del 
Estado de Sinaloa, formalizados los días 22 y 27 de octubre de 2025, orientados a 
fortalecer el desarrollo de competencias del personal de proximidad municipal.  

El primero corresponde al Convenio Específico de Coordinación para la 
Impartición del Curso de Competencias Básicas de la Función Policial para Policía 
Preventivo, mediante el cual se acordó la impartición de un curso de 40 horas, 
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distribuido en 3 grupos, con una meta de 38 elementos municipales activos. El 
proceso formativo se llevaría a cabo del 27 de octubre al 08 de noviembre de 2025, 
con base en el programa curricular. Para ello, La Secretaría de Gobierno, 
comprometió un aporte de $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N.) por 
participante, estableciendo un monto total de $114,000.00 (ciento catorce mil 
pesos 00/100 M.N.), a cubrirse posterior a la entrega de listas de asistencia, 
calificaciones y comprobantes fiscales correspondientes.  

El segundo instrumento corresponde al Convenio de Coordinación para la 
Aplicación de la Evaluación de Competencias Básicas de la Función Policial para 
Policía Preventivo, mediante el cual se aplicaría dicha evaluación los días 01 y 08 
de noviembre de 2025, también dirigida a 38 elementos de la policía de 
proximidad municipal activos, quienes deberán cumplir con los requisitos 
establecidos en el Programa Rector de Profesionalización. La Secretaría de 
Gobierno acordó aportar un costo unitario de $1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.) 
por evaluación, equivalente a un monto global máximo de $38,000.00 (treinta y 
ocho mil pesos 00/100 M.N.). 

Estos convenios fortalecen los procesos de evaluación, certificación y 
profesionalización del personal de seguridad pública municipal, alineándose con 
los principios y disposiciones del Sistema Nacional y del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública. De esta manera, se contribuye al mejoramiento de las 
capacidades institucionales y a la consolidación de un desempeño policial más 
eficiente, profesional y orientado a la atención ciudadana.  

 






















































































